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EDICTO

Nº Edicto: 21968

Carátula: CUCHINELLI RAFAEL ANGEL C/ MARTINEZ ELIANA AGUSTINA S/ EJECUTIVO

Número de Expediente: Recep.:CI-00946-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/06/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
                                       EDICTO DE REMATE

 
El Dr. Diego A.  De Vergilio, Juez a cargo  de la Unidad Jurisdiccional de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y de Minería Nro. UNO, de la Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro,
Secretaria Única, a cargo de la Dra. Cecilia Beatriz Espindola con asiento de sus funciones en la calle 
Yrigoyen  Nro.  387 Piso 1 de la  Ciudad de Cipolletti,  (R.N.);  Comunica por  UN día   en el  boletín  oficial  y
página web del poder judicial que el Martillero Público designado EDUARDO DANIEL VANNICOLA (Mat.151) 
designado en los autos caratulados: "CUCHINELLI RAFAEL ANGEL C/ MARTINEZ ELIANA AGUSTINA S/
EJECUTIVO" Expte. N.º CI-00946- C-2025, que tramitan por ante la Unidad Jurisdiccional N.º 1,  El día
26 de junio del año 2026 a las 11 Hs. En el domicilio de la calle Yrigoyen Nro., 364 ( Salon APJAE)
procederá a realizar la subasta pública Judicial  SIN BASE AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR  el
siguiente bien en el estado y condiciones que se encuentra (funcionando) a saber: UN AUTOMOTOR
MARCA  TOYOTA ETIOS XLS PACK 1.5 6M/T, Modelo año 2022, DOMINIO  AF193JU, NRO DE
MOTOR 2NR4574657 NRO DE CHASIS  9BRK29BT9N0223622  -Exhibición:  Desde  la  Media  hora
anterior y en el mismo lugar y acto de la subasta.-SEÑA: 30% en el mismo acto subasta.- Saldo dentro de
los 5 (cinco días) de aprobado el remate, y si no cumple queda automáticamente declarado POSTOR
REMISO.- (Si paga el 100% de la compra es entrega inmediata)   HONORARIO 3% del  Martillero a cargo del
comprador y en el acto del remate.-  Sellado 1%.-  Se hace saber que el comprador adquiere el inmueble
libre de toda deuda y gravamen; y que únicamente  deberá hacerse cargo de las deudas que se originen
con  posterioridad  a  la  aprobación  del  remate.-  (  ART.572  DEL  cpcY  c).-  PAGO:  Dinero  efectivo  y  
transferencia en cuenta bancaria judicial de autos que informara el Martillero.- Venta sujeta a aprobación
judicial.- El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado.- consultas al martillero t.e.
2984668168, CUIT martillero 20145301271-Cuit actora  20-32428016-3  DNI demandada 21.385533, 
Cipolletti 19 de Junio del año 2026.-                                                                                                                 
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Número Edicto Puma: 5-2026-001437


